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MuirctruiM profíDcial 
¡Éíerao civil 

de la prof iBtia ie león 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NUMERO 188 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipa l de 
Sariegos, en cumplimiento de lo pre
venido el a r t ícu lo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta de 3 de 
Octubre) se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Sariegos. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o munic ipa l de 
Sariegos, como zona infecta el pue
blo de Sariegos y como zona de in 
m u n i z a c i ó n el citado t é rmino muni 
cipal de Sariegos. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 26 de Diciembre de 1942. 
Kl Gobernador Civil, 

Antonio Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NUM. 195 
E n cumplimiento del articulo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, v a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 

oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é rmino munic ipa l de 
Val de San Lorenzo, cuya existencia 
fué declarada con fecha 8 de Enero 
de 1942 

L o que se publica en este per iódico 
oficial, para general conocimiento. 

León, 29 dé Diciembre de 1942. 
El Gobernador civil, 

Antonio Martínez Cattaneo 
N O 

0 0 
CIRCULAR NUMERO 1 

E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
v inc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguida la viruela ovi 
na en el t é r m i n o munic ipa l de San
ta María del P á r a m o , cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 9 de Ju l io de 1942. 

L o que se publ ica en este per iódi 
co oficial,para general conocimiento. 

i^eón, 2 de Enero de 1943. 
El Gobernador civil, 

A . Martínez Cattáneo 
o 
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CIRCULAR NÚM. 3 

E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y s 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Prov inc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguido el carbunco 
bacteridiano en el t é r m i n o mun ic i 
pal de L a Pola de Gordón , cuya exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 3 de Diciembre de 1942. 

L o que se publica en este per iódi 
co oficial, para general conocimiento. 

León, 2 de Enero de 1943. 
El Gobernador civil 

Antonio Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NUM. 2 
Hab iéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipal de 
Laguna de Negrillos, en cumol i -
miento de lo prevenido en el a r t í c u 
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
i933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Vi l l amor de Laguna, del 
Ayuntamiento de Laguna dé Negri 
llos. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el t é r m i n o munic ipa l de L a 
guna de Negrillos, como zona infec
ta el pueblo de V i l l amor de.Laguna, 
del Ayuntamiento de Laguna de Ne
grillos y zona de i n m u n i z a c i ó n el 
t é r m i n o munic ipa l anteriormente 
citado. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el Capí
tulo X X X V del vigente reglamento 
de epizootias. 

León, 2 de Enero de 1943,. 
El Gobernador civil 

A . Martínez Cattáneo 

¡ Ñ A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distri to 
Minero de León . 
Hago saber: Que por D , Dionis io 

González Miranda, vecino de León , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 4 del 
mes de Diciembre, a las diez horas 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 24 pertenencias para 



¿ 

la mina de hul la l lamada Ampliación 
a Universal, sita en el paraje Pele
char, t é r m i n o de Aviados, Ayunta
miento de Valdepié lago. 

Hace la des ignación de las cita
das 24 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca 4.a de la ¿n ina l lamada 
Universal, expediente n ú m e r o 8.682 
y desde él se m e d i r á n 300 metros al 
Sur 21° 39' Este co locándose la pr i 
mera estaca; desde ésta 600 meiros 
al Este 21° 39' Norte co locándose la 
2.a; desde ésta 400 metros al Norte 
21° 39' Oeste co locándose la 3.a; des
de ésta 600 metros al Oeste 21° 39' 
Sur co locándose la! 4.a, y desde ésta 
con 100 metros al Sui 21° 39' Este, 
se l legará al punto de partida, que
dando asi cerrado el pe r íme t ro de 
las 24 pertenencias solicitadas. 

L a des ignación con arreglo al Nor
te verdadero. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta dias siguientes al de la 
pub l i cac ión de la sol ici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinci-a, 
puedan presentar en el gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t í cu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Jun io de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm- 10.371. 
León, 12 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 
o a 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero ^efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D . Angel de 

la Puente y del Río, vecino de Voz-
nuevo, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia en el 
d ía 4 del mes de Diciembre, a. las 
diez horas treinta y cinco minutos, 
una solici tud de registro pidiendo 10 
pertenencias para la mina de sílice 
l lamada Quinta, sita en el paraje L a 
Yunqufera, t é rmino d e Grandoso, 
Ayuntamiento de Bóñar . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 10 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la esquina del Noroeste y lindante 
al camino, de la ñ n c a o huerta pro
piedad de D . Ignacio López, vecino 
de Grandoso, dicha finca l inda al 
camino servidero al paraje Ricoro-
nos, y de dicho punto en d i recc ión 
Norte se m e d i r á n 200 metros y se 
co locará la 1.a estaca, y de ésta al 
Este 500 metros y la 2.a, y de ésta al 

Sur 200 metros y la 3.a, y de ésta al 
Oeste con 500 metros, se llegará al 
punto de partida, quedando así ce
rrado el pe r ímet ro de las 10 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
B o L t í T Í N OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.872. 
León, 12 de Diciembre de 1942.— 

Celso R. Arango. 

IEFATH4 DE A I M S DE L l M E k 
DEL DDEDO 

Solicita del Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, D. Luc iano Va l l a 
dares Ferreres, vecino de Carbajal 
de Rueda, Ayuntamiento de Grade-
fes (León), la conces ión de un apro
vechamiento de o litros de agua por 
segundo derivados del río Es la , en 
t é r m i n o munic ipa l de Carvajal de 
Rueda, con destino al riego de una 
finca de su propiedad. 

N O T A - A N U N C I O 
Las obras comprendidas en el pro

yecto son: 
Presa de der ivación.—La finca que 

se trata de regar está l imitada por el 
río Esla y por un brazo de avenidas 
del mismo, antiguo cauce pr incipal 
de dicho r ío y por el que aun en 
época de estiaje c i rcula un Caudal 
no inferior a 30 litros por segundo, 
por tal motivo se propone emplazar 
la presa en dicho brazo y algo aguas» 
arriba del desagüe del mol ino de 
Vil lapadierna; la longitud de la pre
sa es de 67 metros y la altura de co
ronac ión sobre el lecho del río es de 
un metro; su sección es trapecial 
con el paramento de aguas arriba 
vertical y con talud de 1 X 1 el de 
aguas abajo; la co ronac ión tiene un 
ancho de 60 cent ímet ros , quedando 
redondeadas sus aristas. 

Tramo de m o d u l a c i ó n y depósi to 
regulador. — Inmediatamente aguas 
arriba del estribo derecho de la pre
sa tiene su origen el tramo regula
dor con cajeros y solera de. h o r m i g ó n 
en masa; este tramo cuya longitud 
es de 15 metros y su pendiente de 
0,0025 tiene capacidad para condu
cir 5 litros por segundo y su finali

dad es la modu lac ión del caudal so
licitado, cuyo efecto el múre t e iz
quierdo se proyecta sin resguardo 
alguno, funcionando como aliviade
ro, vertiendo el exceso de caudal 
que penetra por la toma a un cauce 
lateral* de cauce inferior y cuya so
lera tiene pendiente desde ambos 
extremos hacia su centro del que 
parte un desagüe que devuelve el 
sobrante a l antiguo lecho del Esla; 
en el umbral de la toma se dispone 
una compuerta metá l ico de la forma 
y dimensiones que figura en la hoja 
de planos correspondiente. 

Depósito regulador y acequia .—Al ' 
final del tramo de m o d u l a c i ó n se 
proyecta un depósi to regulador,cuya 
solera está situada, un metro m á s 
bajo que el nivel del agua en el 
tramo de m o d u l a c i ó n , y que va todo 
él excavado en el terreno, por lo que 
se proyecta sin revestimiento de hor
migón, teniendo sus taludes una i n 
c l inac ión de 45 grados sexagesima
les, d i spon iéndose tan solo para ma
yor facilidad de su conse rvac ión y 
l impieza una maestras de h o r m i g ó n 
en masa que fija sus dimensiones en 
planta y alzado como puede verse 
en los planos; del depósi to arranca 
la acequia que ha de conducir el 
agua hasta la finca, acequia que se 
proyecta de sección trapecial en tie
rra salvo sus 10 primeros metros que 
se reviste de ho rmigón para evitar 
la erosión que p roduc i r í a el exceso 
de velocidad del agua a la salida del 
depósi to en el caso de encontrarse 
éste lleno; el cruce del camino \ 
servidumbre y d e m á s obras comple
mentarias que se proyectan para la 
mejor d is t r ibuc ión del riego pueden 
verse con toda clar idad y detalle eií 
los planos del proyecto presentado. 

L o que se hace púb l ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real Decreto-Ley de 7 
de Enero de 1927 a fin de que en el 
plazo de treinta días a contar de la 
pub l i cac ión de esta Nota-Anuncio, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes cuantos se 
crean perjudicados con ias obras 
reseñadas , ha l l ándose expuesto el 
proyecto durante el mismo pe i í odo 
de tiempo en la Jefatura de Aguas 
del Duero (Muro, 5), en Val lado l id , 
durante las horas hábi les de oficina. 

Val ladol id , 26 de Diciembre de 
1942. — E l Ingeniero Jefe de Aguas 
del Duero, Angel María Llamas . 

N ú m . 4.-106,00 ptas. 

AdinlnistraGíóD municipal 
Ayuntamiento de 

Al i j a de los Melones 
Los repartimientos parciales de | 

cada una de las parroquias que i n - i 
tegran este Munic ip io , formados ] 
por las respectivas Comisiones Pa
rroquiales de evaluación, de confor- I 

i 
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TOidad con lo que se bal a determi
nado por el a r t ícu lo 523 del Estatuto 
Munic ipa l , qnedan expuestas al pu.-
blico por espacio de quince días , 
durante las horas reglamentarias, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
para que durante dicho plazo y los 
tres d ías siguientes, puedan formu
larse cuantas reclamaciones se con
sideren pertinentes, por escrito y 
"debidamente just i f icadas, siendo 
fundadas en hechos concretos y pre
cisos, pues en otro caso se entende
r á n desestimadas. Dicho reparti
miento es el concerniente al ano 
de 1941. 

Al i ja de los Melones, 31 de D i 
ciembre, de 1942.-E1 Alca lde , (ile
gible). 

Ayuntamiento de 
Canalejas 

Propuestas por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento, va
rias transferencias de crédi to del 
presupuesto ordinario del corriente 
ejercicio de 1<;42 y suplemento con 
cargo al superávi t de ejercicios ce
rrados, para atender al pago in 
aplazable de nuevas obligaciones 
para las qne no existen consigna
ciones, e insuficiencia de algunas 
de ellas en el vigente presupuesto, 
queda el expediente al púb l ico el 
la Secretaría municipal , por t é r m i n o 
de ocho días , lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los electos del 
a r t í cu lo 12 del Reglamento de Ha
cienda Munic ipa l . 

Canalejas, a 22 d e Diciembre 
de 1942 . — E l Alcalde, Aqu i l ino 
Aláez. 

Ayuntamiento de 
Vegaceruera 

Propuestos por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento va
rios suplementos de crédi to median
te transferencia dentro del vigente 
presupuesto ordinario, y que ha
b r á n de cubrirse en parte con el 
resultante y sin ap l icac ión de ios 
ingresos sobre los pagos de'la l iqui 
dac ión de 1941, y en parte con los 
créditos- existentes y no invertibles 
de algunas consignaciones del refe
rido vigente presupuesto, queda ex
puesto al públ ico el expediente de 
su razón, por espacio de quince días 
en esta Secretar ía munic ipa l , a los 
efectos de ser examinado v formu
larse las reclamaciones que" estimen 
pertinentes. 

Vegacervera, a 19 de Diciembre 
de 1942.—Él Alcalde, Virgi l io G i l 
Reglero. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Habiendo sido designados por 
esü: Ayuntamien to , l o s vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
üe evaluación del Repartimiento Ge

neral de Utilidades para el a ñ o 1943, 
se hallan las listas de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía munic ipa l 
por el plazo de siete días, a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Santa María de Ordás , 15 de D i 
ciembre de 1942.—El Alcalde, S. Gar
cía , , 

Ayuntamiento de 
Puebla de Lit io 

Habiendo s i d o aprobado por 
este Ayuntamiento el Presupuesto 
Munic ipa l Ord ina r io p a r a 1943, y 
Ordenanzas de arbitrios municipales 
es ta rán expuestos al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , por espacio de 
quince días, durante los cuales y los 
tres siguientes, p o d r á n formular
se las reclamaciones que se juzguen, 
oportunas. 

Puebla de L i l l o , 26 de Diciembre 
de 1942. - E l A l c a l d e , Bonifacio 
Vega. 

Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera 

A instancia del mozo del reempla
zo de 1939, Serafín Vega Díaz, hijo 
de Bernardo y de Rosario, se instru
ye por este Ayuntamiento expediente 
para acreditar la ausencia por m á s 
de diez años , en ignorado paradero, 
de su hermano Angel Vega Díaz, 
a los efectos de concesión de pró
rroga de i nco rpo rac ión a filas de 
primera clase, que el primero tiene 
solicitada. L o que se hace púb l ico 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento, 
para los fines que' el mismo deter
mina. 

Folgoso de la Ribera, 31 de D i 
ciembre de 1942.—El Alcalde, Agus
tín Campazas. 

Ayuntamiento de 
Mansil la Mayor 

Formada por este Ayuntamiento 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico- fa rma
céut ica gratuita para el a ñ o 1943, 
queda expuesta al púb l ico en i a Se
cretar ía munic ipai , por el plazo de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Mansi l la Mayor, 30 de Diciembre 
de 1942.-EI Alcalde, Miguel Romero. 

Ayuntamiento de 
Riello 

Hecha por este Ayuntamiento 
la rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al 31 de Diciembre 
del ano de 1942, queda expuesta al 
públ ico en la Secretaría , por térmi
no de quince días , para que la exa
mine quien le interese y oír las re
clamaciones que se presenten. 

Riel lo, 4 de Enero de 1943.—El 
Alcalde, (ilegible. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Tramitado por este Ayuntamiento, 
a petición del mozo del reemplazo 
de 1940, Lu i s Méndez F e r n á n d e z , el 
oportuno expediente para justificar 
la ausencia e ignorado paradero por 
m á s de diez años , de su padre, L u i s 
Méndez Coel4o, natural de Santiago 
de la Cuesta y de sesenta años de 
edad, se publica el presente a los 
efectos de lo prevenido en el vigente 
Decreto-Ley de bases para el Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejérc i to , 
y en especial del a r t í cu lo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925, 
para que si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
aludido ausente, se sirva participar
lo a esta Alca ld ía ,con la mayor suma 
de antecedentes. 

A l mismo tiempo, cito, l lamo y 
emplazo al mencionado L u i s Mén
dez Cuello, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 
donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Cónsul español , a 
los fines relativos al servicio mi l i ta r 
de su citado hijo. 

Molinaseca, a 31 de Diciembre 
de 1942.—El Alcalde, (ilegible). 

Formado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se citan, el pro
yecto de presupuesto munic ipa l or
dinario para el ejercicio de 1943, se 
halla de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio de 
ocho días, en cuyo plazo y durante 
los ocho días siguientes p o d r á n for
mularse cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 

Vegacervera 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el Presupuesto Munic ipa l Ord inar io 
para el corriente ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo, 
y cLurante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo'al a r t í cu 
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipal . 

Joara 
Fresnedo 
Cuadros 
Folgoso de la Ribera 
Vil laraar t in de Don Sancho 
V i l l a m o ñ t á n de la Valduerna 
Castrofuerte 
Vi l labraz 
Urdía les del P á r a m o 



Entidades menores 
Junta vecinal de Quintana y Congosto 

Aprobado por esta Junta el pre
supuesto ordinario de la misma para 
el ejercicio de 1942, se hal la de ma
nifiesto en casa del que suscribe, 
por espacio de q u i n c e ¿ i í a s , en cuyo 
plazo y los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipa l . 

Quintana y Congosto, 29 Dic iem
bre de 1942,—El Presidente, A n a -
cleto Várela . 

Administración de íastíiia 
Juzgado de primera instancia de León 
D o n Ricardo Gavilanes Cubero T 

munic ipa l Letrado de esta ci* % 
en funciones de primera insta 
por uso de permiso del proj^t 
rio. 
Por el presente hago saber: Q 

en este Juzgado y a instancia de d' 
Isaías Serrano C u ñ a d o , mayor c . 
edad, industrial , vecino de Falen
cia, representado por el Procurador 
D . José Muñiz Alique, se sigue expe
diente sobre in fo rmac ión de domi
nio del siguiente inmueble: 

Una casa, en esta ciudad de León , 
a la Plaza Mayor, Parroquia de San 
Mar t ín , s eña l ada con el n ú m e r o dos, 
consta de planta baja, pr incipal y 
segundo; extensión superficial de 
ciento dos metros cuadrados en la 
cuarto pr incipal y segundo y c in
cuenta y dos metros cuadrados en 
la planta baja, los cincuenta metros 
cuadrados corresponden al portal 
púb l ico ; l inda: derecha entrando, i 
con calle de la Escaleri l la , casa de 1 
Gabrie l Balbuena, hoy de D Benito j 
Herrero Ríos; izquierda, con la calle \ 
Plegaria y espalda, con casa de don i 
Salvador Llamas, después de á ú n j 
Cipr iano Puente y hoy de D. Luis 
Puente; gravada con un foro de 600 
reales anuales a favor de los posee
dores del Mayorazgo de los Manr i - i 
que y con otro de una carga de trigo 
en pan cocido que se da de l imosna i 
y reparte entre los pobres de la P a - j 
rroquia de San Mart ín , dos panes 
m á s de dos libras, una azumbre de 
vino y cuatro reales al cura P á r r o c o 
por el trabajo de repartirlos. ! 

E n providencia, de esta techa se 
acuerda citar, como así se verifica 
por medio de este edicto que se fija
rá en los parajes públ icos de esta 
c iudad y tab lón de anuncios de este 
Juzgado, e inser ta rá por tres veces en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a D.a Elena, D.a Sa lomé y D a Con
suelo Alvarez Miranda y García, co
mo personas de quienes procede el 
inmueble de que se trata o a sus cau-
sahabientes, a D . T o m á s Alvarez M i 

randa en concepto d e titular del 
mismo en el Registro de la P r o p i e d a d 
y a DÍ José Alvarez Miranda a cuyo' 
nombre ha estado amirallado duran
te los ú l t imos diez años , al poseedor 
o poseedores del aludido Mayoraz 
go de los Manrique y personas imno 
minadas del otro Foro antes indica
do, y a los que tengan sobre la finca 
de que se trata cualquier derecho 
real, asimismo se l i t a al colindante 
D. Benito Herrero Rios y a todos 
ellos por este medio en a tenc ión a la 
circunstancia de ignorarse sus do
mici l ios según manifes tac ión del so
licitante. 

Igualmente está acordado, convo
car por el presente a las personas ig
noradas a quienes p^eda perjudicar 
la inscr ipción solicitada, a fin de que 
si les conviniere, comparezcan en 
este Juzgado, plaza de San Isidro 
n ú m 1, alegando su derecho dentro 

niño de ciento ochenta días, 
en León, a dos de Enero de 
vecientos cuarenta y tres.— 

Gavilanes.—El Secretario, 
F e r n á n d e z . 

N ú m . 6—80,00 ptas. 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Cantalapiedra Bares, Se

cretario habilitado del Juzgado 
munic ipa l de León . 
Doy fe: Que en ju ic io verbal 'de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el n ú m e r o 117 de 1942, se ha dicta
do sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia. —En la c i u d a d de 
León a 19 de Diciembre de 1942; el 
Sr. D. Ricardo Gavilanes Cubero, 
Juez munic ipa l propietario de la 
mismíi , visto el precedente ju ic io de 
faltas contra Amparo Laviana Pé
rez, cuyas d e m á s circunstancias 
personales ya constan en autos por 
desobediencia; habiendo sido parte 
el Ministerio Fisca l ; 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a la denunciada Amparo L a 
viana Pérez, a la pena de cinco pe
setas de multa, que h a r á efectivas 
en papel de pagos" al Estado, repren
sión y al pago de las costas del pre
sente ju ic io . 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ricardo Gavila
nes .—Rubr icado .» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación 
a la condenada Amparo Laviana 
Pérez, que se hal la en ignorado do
mic i l io y paradero, expido y firmo 
el presente, que se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgado en León a 
24 de Diciembre de 1942.—Jesús 
Cantalapiedra.—V.0 B.0: E l Juez mu
nic ipal , Ricardo Gavilanes. 

Cedidas de citación 
Por el presente, se cita de compa

recencia para ante esta Fiscal ía Pro
vincial , a S imón Felipe Castellanos, 
de 26 años de edad, soltero hijo de 
Castor y de Jul ia , natural y vecino 
de San Pedro de las Cueñas (León) , 
que residió ú l t i m a m e n t e en Sagún 
de Campos y en la actualidad en ig
norado paradero, al objeto de notifi
carle y hacerle entrega de la copia 
autorizada del acuerdo reca ído en 
el recurso interpuesto por el mismo 
ante la Fiscal ía Superior en el expe
diente 3.399 y 3.481 acumulados se
guidos por esta Prov inc ia l , aperci
b iéndole , que de no presentarse 
transcurridos ocho días a partir de 
la pub l i cac ión del presante, le pa
ra rá los perjuicios a que en derecho 
hubiere lugar. 

León, a 28 de Diciembre de 1942.— 
E l Jefe del Negociado de Justicia,, 
Blas Alvarez, 

Mart ínez F e r n á n d e z , Aríst ides, de 
49 años de edad, con ins t rucc ión , 
hijo de Benito y Asunción, natural 
de Ribadeo y vecino de Trobajo de 
Ar r iba , casado, pecero, de mala con
ducta, con antecedentes penales, y 
cuyo actual domici l io se ignora com
parecerá e n - t é r m i n o de diez días, 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
Aslorga, con el fin de ser requerido 
al pago de las indemizaciones a que 
fué condenado en sumario n.0 104 
de 1940, bajo apercibimiento quede 
no comparecer le p a r a r á el perjuicio 
a que hubiere lugar, 

Astorga, 30 de Diciembre de 1942. 
E l Secretario Judic ia l , Valeriano 
Mart ín . 

Requisitoria 
Abad ié Bilbao, Luis , de 20 años de 

edad, de estado soltero, de profesión 
jornalero, natural de Bi lbao, hijo de 
Lu i s y Natividad, domici l iado úl t i 
mamente en la calle de Colón de es
ta ciudad, n ú m . 4, y en la actualidad 
en ignorado domici l io y paradero, 
compa rece r á ante este Juzgado M u 
nic ipal , sito en el Consistorio viejo 
de la Plaza Mayor, el día veintinueve 
de Enero de m i l novecientos cuaren
ta y tres, y hora de las once de la 
m a ñ a n a , a la ce lebrac ión dé un j u i 
cio de faltas que contra el mismo 
viene acordado por hurto, y a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes
tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al de
nunciado Lu i s Abadié Bilbao, que 
se halla en ignorado domic i l io y pa
radero, expido y firmo la presente 
en León a 24 de Diciembre de 1942. 
— r E l Secretario habili tado, Jesús 
Cantalapiedra. 

L E O N 
Imprenta de ia Diputac ión 
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